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RESOLTICTON RECTORAL N" 248-2017-I-]TEA-R

El Oficio N" 093-20 I 7-UTEA-FC-EPE-SDE de f'echa 22 de mayo del 201 7,

remitido por la Sub Directora de la Escuela Profesional de Enfermeria, solicitando

;.-.- *. la contratacíón de Jef'e de Prácticas para laEscuela Prof'esional de Enfermería de la

., o.,¡'' l\Universidad Tecnológica de los Andes - Filial Cusoo, yl
'iF;!i '\:
i I CONSIDERAT{Do:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánalo segundo de la
Constitución, cada Univcrsidad es autónoma en su régimen nonnativo, de gobierno,
académico, administrativo y eoonómioo,' concordante con el Art. 8 de la Ley
Universitaria N' 30220, que regula la autonomia de las universidades, y los
Artículos 1'y 29 ítems 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las

facultades del Rector. entre ellas autorizar la contratación de Jef'e de Prácticas de la
Universidad Tecnológica de los Andes, con cargo a dar cuenta al Consejo
Universitario, al amparo de las facultades contempladas en el art. 62 item 62.2 de
la Ley Unrversitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la actividad
académica y adrninistrativa de la Universidad.

Que, mediante Oficio N' 093-2017-UTEA-I--C-EPE-SDE de f-echa 22 de

mayo del 2017, remitido por la Sub Directora de la Escuela Prol'esional de

.. Ent'ermería, solicitando la contratación de .lef'e de Prácticas para la Escuela
iprofesional de Enf'ermeria de la Universidad Tecnológica de los Andes Filial
Cusco, por existir buena cantidad de estudiantes rnatriculado.

Que. en obsenancia de lo dispuesto mediante ei documento que adj untan el
señor Rector dentro de sus facullades indica que: es procedente autorizar el contrato
de la Lic. HESIL YSABEL TAIÑA-f URPO como Jel'e de Prácticas en la Escuela
Profesional de Enfermeria para el Semestre Académico 2017 I de la lJniversidad
Tecnológica de los Andes Filial Cusco.

En uso de las atribuciones conl'eridas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de
Creación N" 23852, Ley N'26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución
del Comité Electoral N" 0l l-2015-CEU-U'I'EA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESTiELVf,:

Abancay, 02 de junio del 2017.

VISTO:

q
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lRESU]t(:t(tN R¡;(:t(»Ur. N" 2.t8-20 t 7-UTEA-R\ eás. 2)

ARTICULO PRIMERO. - ATTTORIZAR con carso a dar cuenta al
Consejo Universitario la contratación laboral de la Lic. HESIL YSABEL TAIÑA
TIJRPO como.lefe de Prácticas en la Escuela Profesional de Enfermería para el

Semestre Académico 2017 I de la Universidad Tecnológica de los Andes - Filial
Cusco. Debiendo de surtir ef'ecto desde la llrma de contrato y por el semestre
académico 2017 1, cuya remuneración será conlbrme a la Escala de
Remuneraciones.

ARTICI.LO SllGtrNI)O.- DISPO\I1R , que Ia Dirección General de
Administración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de

su competencia para el efeclivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto. NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás
oficinas de la Universidad Tecnológca de los Andes.

ARTiCt,t,O TER(]ERO. - PT]BLI('A R, [a presente Resolución en el
rtal web de la Universidad.

REGiS'TRESE, COIITINiQT]}-SE Y ARCHiVESE

I)r. lluni (lJ .t_O ROL.!,4)í
Rector

Universidad Tecnológica de los Andes
A ,tiR() (;.1R(;tA
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